
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2019-00648  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 410 del Código General del 

Proceso, se rechazan de plano las excepciones de “incongruencia entre la 

pretensión primera y la clase de proceso”, “omisión de indicación de los datos 

completos del bien inmueble”, “temeridad y mala fe de la demandante al 

manifestar bajo la gravedad de juramento que desconoce el correo electrónico del 

demandado”, “temeridad y mala fe de la demandante al omitir la exposición de 

hechos estrechamente relacionados con la situación fáctica y jurídica de la 

demanda”, “la ley de la experiencia respecto a que el pago de impuesto predial lo 

hace el propietario” e   “indebida representación por insuficiencia de poder”, por 

cuanto las mismas se fundamentan en circunstancias que debían ser alegadas a 

través de excepciones previas mediante recurso de reposición formulado contra el 

auto admisorio de la demanda.  

 

En tal sentido sólo se tendrán en cuenta las excepciones de “prescripción 

adquisitiva de dominio sobre la cuota parte de la demandante y la otra 

demandada” e “inexistencia de la comunidad y/o copropiedad predicadas”. En 

firme, ingrese para proveer el trámite subsiguiente. 

 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 67 de 23 de junio de 2021. 
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